
Compañía de Transporte Pesado 

COMTRANSPEMAN S.A. 
RESOLUCION N% 30CP0-13-2014-ANT 

Manta Manabí Ecuador 

  

  

Manta, 19 de Junio del 2019 

Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 

inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE MANTA S.A. 

COMTRANSPEMAN. 

  

  

CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA ACCIONES 
O RUC O RUC QUE CEDE 

ZAMBRANO PALMA FLORES 
RIVERA CESAR 1304376435 ANTHONY 1316620606 1 
OCTAVIO BOLIVAR               

Cabe indicarle que tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

La acción tiene el valor de US$1 cada una. 

Victor 

C.C 130779565-6 

GERENTE GENERAL 

        

  

  

Dir. Barrio Santana calle principal vía circunvalación a 100mts Cielito Lindo | Tel. 6051749 cel. 0986603589



Compañía de Transporte Pesado 

COMTRANSPEMAN S.A. 
RESOLUCION N% 30CP0-13-2014-ANT 

Manta Manabí Ecuador 

  

  

CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 19 de Junio del 2019, cedo UNA 

acción (1), Ordinarias y Nominativas que mantengo en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO DE MANTA S.A. COMTRANSPEMAN a favor del Sr. 
PALMA FLORES ANTHONY BOLIVAR 
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Dir. Barrio Santana calle principal vía circunvalación a 100mts Cielito Lindo | Tel. 6051749 cel. 0986603589
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Compañía de Transporte Pesado 

COMTRANSPEMAN S.A. 
RESOLUCION N% 30CP0-13-2014-ANT 

Manta Manabí Ecuador 

  

  

Manta, 18 de Junio del 2019 

Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 

inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE MANTA S.A. 

COMTRANSPEMAN. 

  

  

CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA ACCIONES 
O RUC O RUC QUE CEDE 

LOOR LOZANO CAÑARTE 
STALIN ISAIAS 1309020137 ESPINOZA 1308397767 1 

LOURDES 
AZUCENA             
  

Cabe indicarle que tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

La acción tiene el valor de US$1 cada una. 

    
Atentamente, 
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Dir. Barrio Santana calle principal vía circunvalación a 100mts Cielito Lindo | Tel. 6051749 cel. 0986603589



Compañía de Transporte Pesado 

COMTRANSPEMAN S.A. 
RESOLUCION N% 30CP0-13-2014-ANT 

Manta Manabí Ecuador 

  

  

CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 18 de Junio del 2019, cedo UNA 
acción (1), Ordinarias y Nominativas que mantengo en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO DE MANTA S.A. COMTRANSPEMAN a favor de la 
Sra. CAÑARTE ESPINOZA LOURDES AZUCENA 

Atentamente. 

LOOR LOZANO STALIN ISAIAS. 

C.C. 1309020137 

CEDENTE 

LPS. 
CANA NOZA LOURDES AZUCENA 

CL 1308397767 

  

CESIONARIO 

  

Dir. Barrio Santana calle principal vía circunvalación a 100mts Cielito Lindo | Tel. 6051749 cel. 0986603589
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